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1. Aprobación de la Agenda 

El señor Luis Gerardo Meza indica que a solicitud de la señora María Estrada, estará 
coordinando esta reunión, ya que la señora Estrada se encuentra participando del Foro de 
Paris para la paz. 

El señor Meza hace lectura a la agenda propuesta: 

1.  Aprobación de la Agenda  
  

2. Aprobación de la Minuta 739  
  

3. Correspondencia  
  

4. Traslado del Área Académica de Gerencia de Proyectos y del Área Académica 
Agroforestal, de la Vicerrectoría de Docencia a la D, dirección de Posgrado.   
5. R-726-2021 Autorizar al Rector para la firma del adendum al Convenio Marco entre el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica y la Fundación Tecnológica de Costa 

Rica. y Gestionar lo correspondiente para la modificación al Reglamento para la 
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Vinculación Remunerada Externa del ITCR con la coadyuvancia de la FUNDATEC. Indica 
además que ambas solicitudes fueron conocidas en el Consejo de Rectoría, en la 

Sesión Nº 28-2021, Artículo 4, del 27 de julio del 2021. (a cargo del señor 

Luis Alexánder Calvo)  
  

6. Disposiciones para la convocatoria por fondos concursables de la VIE, para actividades 
y proyectos de investigación y de extensión, 2022 (Audiencia Jorge Chaves Arce, 
Vicerrector VIE, Alejandro Masis, Director de Proyectos, Ricardo Salazar, Coordinador 
Regionalización) 10 am –11 am  

  
7. Informe de avance de reglamentos y temas asignados   

  
8. Asuntos Varios   

 

   

Se aprueba la agenda propuesta. 
 
 
2.  Aprobación de la Minuta 739  
 
Se somete a votación la Minuta No. 739 y es aprobada. 
 
 
3. Correspondencia  
 

a. CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS 
Y ESTUDIANTILES   

  
a.1 OPI 346-2021 Memorando con fecha de recibido 04 de noviembre de 2021, suscrito 
por el MBA Jose Antonio Sánchez Sanabria, Director de la Oficina de 
Planificación Institucional, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, Coordinadora de la 
Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el cual remite el dictamen de 
la creación del Área Académica de la Maestría en Diseño y 
Construcción Sostenible. Se incorporó como insumo en la propuesta SO 3242 sobre 
el tema de Maestría de Diseño y Construcción Sostenible.  

  
a.2 SCI 1191-2021 Memorando con fecha de recibido 05 de noviembre de 2021, suscrito 
por el MAE. Nelson Ortega Jiménez, Coordinador de la Comisión de Planificación y 
Administración, dirigido al Dr. Luis Gerardo Meza Cascante, Coordinador de la Comisión 
Especial encargada de la propuesta de reforma integral de los “Lineamientos de los cursos 

de verano", con copia a la Ing. María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el cual se remite el traslado de criterio jurídico 
sobre remuneración, vacaciones y cursos de verano (Asesoría Legal –598- 2021). Se 
toma nota y se traslada al señor Luis Gerardo Meza.  

  
a.3 OPI 348-2021 Memorando con fecha de recibido 05 de noviembre de 2021, suscrito 
por el MBA Jose Antonio Sánchez Sanabria, Director de la Oficina de 
Planificación Institucional, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, Coordinadora de la 
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Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el cual se remite el 
dictamen creación del Área Académica de la Maestría en Diseño y Construcción 
Sostenible emitido por la Asesoría Legal (AL 711-2021). Se incorporó como insumo en 
la propuesta SO 3242 sobre el tema de Maestría de Diseño y Construcción 
Sostenible.  
  
a.4 DAIR 155-2021 Memorando con fecha de recibido 05 de noviembre de 2021, suscrito 
por el Ing. Marco Alvarado Peña, Presidente del Directorio de la Asamblea Institucional 
Representativa, dirigido a la M.A.E Ana Damaris Quesada Murillo, Directora Ejecutiva de 
la Secretaria del Consejo Institucional, con copia a la Ing. María Estrada Sánchez, 
Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el cual remite 
observación al acuerdo sobre el Reglamento de Becas y Préstamos Estudiantiles del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica y sus Reformas, indicando que en el punto a. del por 
tanto, específicamente en el Artículo 36, párrafo cuarto, se menciona el “Departamento de 
Trabajo Social y Salud”, siendo correcto “Departamento de Becas y Gestión Social”. 
Se toma nota y se solicitará realizar una propuesta para corregir el error material. 
Se asigna a la señora Maritza Agüero.   
  
a.5 R 988-2021 Memorando con fecha de recibido 08 de noviembre de 2021, suscrito 
por el Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, 
Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el 
cual remite aval sobre la creación del Área Académica de Diseño y 
Construcción Sostenible. Se incorporó como insumo en la propuesta SO 3242 sobre 
el tema de Maestría de Diseño y Construcción Sostenible.  

  
a.6 OPI 349-2021 Memorando con fecha de recibido 08 de noviembre de 
2021, suscrito por  el MBA Jose Antonio Sánchez Sanabria, Director de la Oficina de 
Planificación Institucional , dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, Coordinadora de la 
Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el cual remite el dictamen de 
viabilidad económica para la creación del Área Académica de la Maestría en Diseño y 
Construcción Sostenible remitido por el Departamento Financiero Contable 
y avalado  por la Vicerrectoría de Administración. Se incorporó como insumo en la 
propuesta SO 3242 sobre el tema de Maestría de Diseño y Construcción Sostenible.  

  
a.7 OPI 352-2021 Memorando con fecha de recibido 09 de noviembre de 2021, suscrito 
por el MBA Jose Antonio Sánchez Sanabria, Director de la Oficina de 
Planificación Institucional , dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, Coordinadora de la 
Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, dirigido a la Ing. María Estrada 
Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el 
cual solicita la sustitución de oficio OPI-349-2021. Se incorporó como insumo en la 
propuesta SO 3242 sobre el tema de Maestría de Diseño y Construcción Sostenible.  

  
 

a.8 GTH 842-2021 Memorando con fecha de recibido 09 de noviembre de 2021, suscrito 
por la Dra. Hannia Rodríguez Mora, Directora del Departamento de Gestión del Talento 
Humano, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el cual remite respuesta a SCI-1196-
2021 detallando el criterio solicitado con respecto al impacto presupuestario de otorgar 
medio tiempo de plaza, para el nombramiento de la coordinación en la Maestría en Diseño 
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y Construcción Sostenible. Se incorporó como insumo en la propuesta SO 3242 sobre 
el tema de Maestría de Diseño y Construcción Sostenible.  

  
a.9 SCI 1212-2021 Memorando con fecha de recibido 11 de noviembre de 2021, suscrito 
por M.A.E Ana Damaris Quesada Murillo, Directora Ejecutiva de la Secretaria del Consejo 
Institucional, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el cual remite acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 
3242, Artículo 13, del 10 de noviembre de 2021. Aceptación de recomendaciones y Plan 
de trabajo en atención del Informe AUDI-CI-003-2021 “Análisis sobre el apego a las 
regulaciones con las que opera el Consejo Institucional. Se toma nota. Colocar el punto 
en las primeras reuniones del 2022. Revisar para que no quede alguna tarea 
a cumplir este año.   
  
  
b. CORRESPONDENCIA TRASLADADA A LA COMISIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA 
NO. 3242  

  
b.1 ET-286-2021, con fecha de recibido 01 de noviembre de 2021, suscrito por el Dr. 
Dagoberto Arias Aguilar, Director de la Editorial Tecnológica de Costa Rica, dirigido a la 
Q. Grettel Castro Portuguez, Vicerrectora de Docencia, con copia al Ing. Luis Paulino 
Méndez Badilla, Rector y Presidente del Consejo Institucional, a la Secretaría del Consejo 
Institucional, al Ing. Jorge Alfredo Chaves Arce, Vicerrector de Investigación y Extensión, 
a la Ph.D. Kattia Nuñez Montero, Profesora de la Escuela de Biología, al Ph.D. Juan Pablo 
Soto Quirós, Profesor de la Escuela de Matemática y al Máster Ronald Jiménez Salas, 
Profesor de la Escuela de Ciencia e Ingeniería de los Materiales, en el cual comunica que 
la comisión ad-hoc para la designación de un representante de la Vicerrectoría de 
Docencia ante el Consejo Editorial, en sesión celebrada el 12 de octubre del 2021, acordó: 
“Seleccionar a la Ph.D. Kattia Nuñez Montero como representante de la Vicerrectoría 
de Docencia, para el periodo comprendido entre el 16 de noviembre del 2021 y el 15 
de noviembre del 2023”. Se toma nota.  

  
b.2 ET-287-2021, con fecha de recibido 01 de noviembre de 2021, suscrito por el Dr. 
Dagoberto Arias Aguilar, Director de la Editorial Tecnológica de Costa Rica, dirigido a 
la  Dra. Claudia Madrizova Madrizova, Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos, con copia al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector y Presidente del 
Consejo Institucional, a la Secretaría del Consejo Institucional, al Ing. Jorge Alfredo 
Chaves Arce, Vicerrector de Investigación y Extensión, al Máster Eddy Arroyo Castro, de 
la Biblioteca José Figueres Ferrer, a la Licda. Alicia Coto Guzmán, Profesora de la Escuela 
de Cultura y Deporte, Unidad de Cultura y a la Licda. Sofía Valerín Rojas, Profesora de la 
Escuela de  Cultura y Deporte, Unidad de Deporte, en el cual comunica que la 
comisión ad-hoc para la designación de un representante de la Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil y Servicios Académicos ante el Consejo Editorial, en sesión celebrada el 12 de 
octubre del 2021, acordó: “Seleccionar al Máster Eddy Arroyo Castro como representante 
de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, para el periodo 
comprendido entre el 16 de noviembre del 2021 y el 15 de noviembre del 2023”.  Se toma 
nota.  

  

file://///itcr.ac.cr/datos/sci/CORRESPONDENCIA%20DIGITAL%20%20PARA%20SESIONES/SESIONES%202021/Correspondencia%20Digital%20No.%203242/Editorial%20TecnolÃ³gica/ET%20287%202021/ET%20287-2021%20VIESA%20firmado%20digital.pdf
file://///itcr.ac.cr/datos/sci/CORRESPONDENCIA%20DIGITAL%20%20PARA%20SESIONES/SESIONES%202021/Correspondencia%20Digital%20No.%203242/Editorial%20TecnolÃ³gica/ET%20287%202021/ET%20287-2021%20VIESA%20firmado%20digital.pdf
file://///itcr.ac.cr/datos/sci/CORRESPONDENCIA%20DIGITAL%20%20PARA%20SESIONES/SESIONES%202021/Correspondencia%20Digital%20No.%203242/Editorial%20TecnolÃ³gica/ET%20287%202021/ET%20287-2021%20VIESA%20firmado%20digital.pdf
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b.3 ViDa-687-2021 Memorando con fecha de recibido 01 de noviembre de 2021, suscrito 
por la Q. Grettel Castro Portuguez, Vicerrectora de Docencia, y la Dra. 
Claudia Madrizova Madrizova, Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos, dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Badilla, Presidente del Consejo 
Institucional, en el cual en atención del acuerdo del Consejo Institucional de la Sesión 
Ordinaria No. 3217, Artículo 13, del 18 de mayo de 2021. “Incorporación de un artículo 
36 BIS en el Reglamento del Régimen de Enseñanza Aprendizaje del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica y sus reformas, para normar la “matrícula por 
inclusión”, informan que se ha trabajado de manera conjunta entre las Vicerrectorías de 
Docencia y Vida Estudiantil y Servicios Académicos, con el apoyo de la Oficina de 
Planificación Institucional para el establecimiento del procedimiento supra-citado.  Se está 
a la espera de la gestión final del procedimiento de exclusiones, mismo que estaría siendo 
publicado el día miércoles 03 de noviembre de 2021. Por lo anterior consideran que se 
puede dar por atendido el precitado acuerdo. Se toma nota.  

  
 

b.4 R-972-2021 Memorando con fecha de recibido 03 de noviembre de 2021, suscrito por 
el Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector, dirigido a la MAE. Ana Damaris Quesada 
Murillo, Directora Ejecutiva de la Secretaría del Consejo Institucional, en el cual remite 
informe final en atención del acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3189, Artículo 7, del 09 
de setiembre de 2020 "Traslado a la Rectoría de la denuncia recibida de parte de la 
Asociación Red de Coordinación en Biodiversidad (RCB) sobre el libro “Biotecnología para 
todos: conceptos, aplicaciones y beneficios”, el oficio CNR-274-2020 y el expediente 
incoado sobre este caso, para que proceda según sus competencias, en el marco de lo 
dispuesto por la Segunda Convención Colectiva de Trabajo y sus Reformas y la restante 
legislación aplicable. Se toma nota.  

  
 

b.5 EE-502-2021 Memorando con fecha de recibido 05 de noviembre de 2021, suscrito 
por el Ing. Miguel Hernández Rivera, Director de la Escuela de Ingeniería en Electrónica, 
dirigido a la MAE. Ana Damaris Quesada Murillo, Directora Ejecutiva de la Secretaría del 
Consejo Institucional, en el cual presenta Recurso de aclaración y adición al acuerdo del 
Consejo Institucional, aprobado por la Sesión No. 3240, artículo 8, del 27 de octubre de 2021 
y publicado el jueves 28 de octubre en la Gaceta No. 832, relacionado con la Modificación del 
“Reglamento para la vinculación remunerada externa del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica con la coadyuvancia de la FUNDATEC”, consistente en la incorporación del artículo 
18 Bis para normar el pago del Coordinador General y la definición de Personal 
operativo”.  Se hará bajo el procedimiento establecido. Se asigna al señor Luis 
Gerardo Meza.   

  
  

c. CORRESPONDENCIA ENVIADA POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS  
  

c.1 SCI 1196-2021 Memorando con fecha 08 de noviembre del 2021, suscrito por la Ing. 
María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, dirigido a la Dra. Hannia Rodríguez Mora, Directora del Departamento de 
Gestión del Talento Humano, en el cual se solicita la aclaración del oficio GTH-782-2021 
referido al dictamen sobre modificación temporal de las plazas CF2808 y CF0401.  
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c.2 SCI 1215-2021 Memorando con fecha 11 de noviembre  del 2021, suscrito por la Ing. 
María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, dirigido Ing. Cristina Rivas Bustos, Coordinadora  Comisión Especial que 
prepare la propuesta de “Reglamento de emprendimiento académico en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica” y la propuesta de “Reglamento para apoyo de 
emprendimientos estudiantiles basado en innovación”, en el cual se le solicita atención de 
los hallazgos de la Comisión de Asuntos Académicos, sobre la propuesta de “Reglamento 
de emprendimiento académico en el Instituto Tecnológico de Costa Rica” y la propuesta 
de “Reglamento para apoyo de emprendimientos estudiantiles basado en innovación”, 
remitidos en el oficio SCI 739-2021.  

  
c.3 SCI 1217-2021 Memorando con fecha 11 de noviembre  del 2021, suscrito por la Ing. 
María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, dirigido Dr. Róger Moya Roque, Profesor dela Escuela de Ingeniería 
Forestal, en el cual se le remite felicitación por nombramiento como miembro del CIE.  

  
c.4 SCI 1218-2021 Memorando con fecha 11 de noviembre del 2021, suscrito por la Ing. 
María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, dirigido al Máster David Arias Hidalgo, Profesor de la Escuela de Ciencias 
Sociales, en el cual se le remite felicitación por nombramiento como miembro del CIE.  

  
c.5 SCI 1219-2021 Memorando con fecha 11 de noviembre  del 2021, suscrito por la Ing. 
María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, dirigido al Dr. David Porras Alfaro, Profesor de la  Escuela de Arquitectura y 
Urbanismo, en el cual se le remite felicitación por nombramiento como miembro del CIE.  

  
c.6 SCI 1220-2021 Memorando con fecha 11 de noviembre  del 2021, suscrito por la Ing. 
María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, dirigido al Dr. Miguel Rojas Chaves, Profesor de la Escuela de Biología, en 
el cual se le remite felicitación por nombramiento como miembro del CIE.   

  
c.7 SCI 1221-2021 Memorando con fecha 11 de noviembre del 2021, suscrito por la Ing. 
María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, dirigido al Dr. Juan Pablo Soto Quirós, Profesor de la Escuela de 
Matemática, en el cual se le remite felicitación por nombramiento como miembro del CIE.  

  
c.8 SCI 1222-2021 Memorando con fecha 11 de noviembre del 2021, suscrito por la Ing. 
María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, dirigido al Dr. José Luis León Salazar, Profesor Escuela de Ciencia e 
Ingeniería de los Materiales, en el cual se le remite felicitación por nombramiento como 
miembro del CIE.  

  
c.9 SCI 1223-2021 Memorando con fecha 11 de noviembre del 2021, suscrito por la Ing. 
María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, dirigido al Dr. Federico Masís Meléndez, Profesor Escuela de Química, en 
el cual se le remite felicitación por nombramiento como miembro del CIE.  
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c.10 SCI 1224-2021 Memorando con fecha 11 de noviembre del 2021, suscrito por la Ing. 
María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, dirigido al Dr. Fabian Echeverría Beirute, Profesor Escuela de 
Agronomía, en el cual se le remite felicitación por nombramiento como miembro del CIE.  

  
c.11 SCI 1225-2021 Memorando con fecha 11 de noviembre del 2021, suscrito por la Ing. 
María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, dirigido al señor Saúl Peraza Júarez, Presidente de la Asociación 
de Estudiates MATEC, con  en el cual se remite acuerdo de la Comisión de Asuntos 
Académicos en relación a la consulta realizada en el oficio AEMATEC PRES 051-2021.  

  
  

c.12 SCI 1227-2021 Memorando con fecha 11 de noviembre del 2021, suscrito por la Ing. 
María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, dirigido al Dr. William Delgado Montoya, Director Centro de Desarrollo 
Académico (CEDA) y al Lic. José Pablo Alcazar Villalobos, Director de la Oficina de 
Asesoría Legal, en el cual se les solicita ampliación de criterio sobre la grabación de las 
lecciones en modalidad virtual solicitado en el oficio SCI 890-2021.  

  
 
4. Traslado del Área Académica de Gerencia de Proyectos y del Área Académica 
Agroforestal, de la Vicerrectoría de Docencia a la Dirección de Posgrado.  

 

El señor Luis Gerardo Meza, presenta a solicitud de la señora Maritza Agüero el siguiente 
avance del tema de las Áreas Académicas pendientes de traslado de Docencia a Posgrado.  
 
El documento contiene la revisión de la señora Agüero. La revisión de la documentación 
recibida de este tema permite entender que:   
 

1) Tanto las Escuelas involucradas, como la Dirección de Posgrado, la 

Vicerrectoría de Docencia y la Rectoría, han emitido criterios positivos para el 

traslado a la Dirección de Posgrado. 

 
2) Se encuentra atendido el artículo 33 del Estatuto Orgánico sobre la instancia 

competente para proponer al Consejo Institucional el traslado de un Área 

Académica (Vicerrectoría de Docencia por medio del Rector). 

 
3) Los razonamientos para el traslado, expresados por los Consejos de las Áreas 

Académicas, refieren entre otros elementos, a que el órgano en el cual se ven 

representadas, son consideradas en la toma de decisiones y rinden informes, 

es en la Dirección de Posgrado.  

 
4) Los razonamientos de la Vicerrectoría de Docencia, replicados por el señor 

Rector, entre otros elementos, señalan que:  
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• Es claro que los asuntos relacionados con estudios de posgrado, tanto los aspectos 

académicos como los administrativos son competencia de la Dirección de Posgrado 

y el Consejo de Posgrado. 

 

• El cambio es congruente con lo sustentado por el Consejo Institucional en el acuerdo 

de creación de la Dirección del Posgrado, donde se indicó que dicha Dirección sería 

la “…encargada de coordinar y proponer los procesos y normativas necesarios que 

regulen los Estudios de Posgrado del Instituto Tecnológico de Costa Rica” (Sesión 

Extraordinaria No. 2826 Artículo 3, del 24 de junio de 2013).  

 

• Al aprobarse el PAO 2021 la meta de posgrados se incluyó en el programa 

Investigación, sin embargo, estas Áreas Académicas están adscritas a la 

Vicerrectoría de Docencia y no tiene centros funcionales con presupuesto vinculado 

dado que son recursos gestionados vía Fundatec. 

 

• Es necesario ordenar la adscripción de las áreas académicas de los programas de 

posgrado a la Dirección de Posgrado, instancia que les corresponde según la 

normativa estatutaria vigente, con lo cual se evitarán ineficiencias y atrasos en sus 

gestiones administrativas que les permita una ejecución y consecución de metas 

adecuada.  

 
Estos razonamientos no se entran a valorar, dado que: 
 

• La regulación de conformación y competencias de la Dirección de Posgrado, fue algo 

resuelto por el Consejo Institucional, incluso posterior a su creación, rigiendo lo que 

expresamente señala actualmente el Estatuto Orgánico, e incluso las valoraciones 

que se tenían y constan en los acuerdos, dejan ver cierto cambio en los 

razonamientos indicados en el acuerdo de creación.  

 

• La revisión del Estatuto Orgánico no deja ver, el mandato de que todas las Áreas 

Académicas que imparten programas de posgrado estén adscritas a la Dirección de 

Posgrado. 

 

• Los elementos anotados sobre la formulación del PAO 2021, denotan aspectos que 

no parecieron estar claros en el proceso de formulación, sobre como la estructura 

orgánica debía ser visualizada en la estructura programática, elementos que son 

distintos.  

 
5) El traslado de las Áreas no implica recursos adicionales (presupuesto, espacio 

físico ni equipamiento) para el sostenimiento de las mismas. 
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Una vez conocida esta información las personas integrantes de esta Comisión dictaminan 
pertinente el traslado del Área Académica de Gerencia de Proyectos y del Área Académica 
Agroforestal, de la Vicerrectoría de Docencia a la Dirección de Posgrado, y se proceda a la 
Etapa 2, correspondiente a solicitar el estudio técnico a la Oficina de Planificación Institucional, 
debido a que operan razones de oportunidad y conveniencia. 
  
5. R-726-2021 Autorizar al Rector para la firma del adendum al Convenio Marco entre el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica y la Fundación Tecnológica de Costa 

Rica. y Gestionar lo correspondiente para la modificación al Reglamento para la 

Vinculación Remunerada Externa del ITCR con la coadyuvancia de la FUNDATEC. Indica 
además que ambas solicitudes fueron conocidas en el Consejo de Rectoría, en la 

Sesión Nº 28-2021, Artículo 4, del 27 de julio del 2021. (a cargo del señor 

Luis Alexánder Calvo)  
 
El señor Luis Alexander Calvo presente el siguiente borrador de la propuesta: 
 
RESULTANDO QUE:  
  
1. En atención al artículo 96 del Estatuto Orgánico, las Políticas Generales aprobadas por la 
Asamblea Institucional Representativa constituyen la base para la toma de decisiones del 
Consejo Institucional, siendo las vigentes las publicadas en La Gaceta N°423 del 26 de octubre 
de 2015 y La Gaceta No. 555 del 09 de mayo de 2019; en lo conducente, interesa la que se 
indica a continuación:     

  
“16. Se ejecutarán los recursos asignados a la Institución de manera oportuna, eficiente, 
racional y transparente y se promoverá la consecución de fondos nacionales e 
internacionales que favorezcan el desarrollo y el impacto del quehacer de la Institución 
en la sociedad.”  

  
2. El Estatuto Orgánico como funciones y potestades del Consejo Institucional, en lo que 
interesa, señala lo siguiente:  

  
“Artículo 18  
Son funciones del Consejo Institucional:  
…  
f. Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales necesarios para el 
funcionamiento del Instituto, así como los suyos propios, excepto aquellos que regulen 
el funcionamiento de la Asamblea Institucional Representativa y del Congreso 
Institucional  
   
Los reglamentos que regulan la materia electoral deben ser consultados al Tribunal 
Institucional Electoral antes de su aprobación en firme. El Tribunal Institucional Electoral 
contará con diez días hábiles para pronunciarse  
…  
q. Autorizar la firma de convenios con instituciones y organismos públicos o privados, 
nacionales o extranjeros, de acuerdo con el reglamento respectivo.  
...”  

  
3. Se encuentra vigente el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE COSTA RICA Y LA FUNDACIÓN TECNOLÓGICA DE COSTA RICA.  



 
                  COMISIÓN PERMANENTE 

ASUNTOS ACADÉMICOS Y ESTUDIANTILES 
CONSEJO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 

Minuta No. 741 

 

10 

  
4. Se encuentra vigente el Reglamento para la Vinculación Remunerada Externa del ITCR con 
la coadyuvancia de la FUNDATEC.  
  
5. El Reglamento para la tramitación de convenios nacionales e internacionales para el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, en su artículo 5 dice:  
  

“Como requisito previo a la firma, todos los convenios, anexos, adenda, renovaciones 
o recisiones, deberán contar con el aval del Consejo de Rectoría o de los Consejos de 
Vicerrectoría, Campus Tecnológico Local, Centros Académicos o las respectivas 
Escuelas involucradas, así como de las instancias técnicas cuando ello sea pertinente”.  

  
6. En el oficio R-726-2021 del 13 de agosto de 2021, suscrito por el Ing. Luis Paulino Méndez 
Badilla, Rector, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles del Consejo Institucional, se solicitó:   

  
“Con la finalidad de que la Fundatec se constituya como operador financiero de 
recursos de capital semilla se adjuntan para el trámite correspondiente las siguientes 
solicitudes:  

1. Autorizar al Rector para la firma del addendum al Convenio Marco entre el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica y la Fundación Tecnológica de Costa Rica.  
2. Gestionar lo correspondiente para la modificación al Reglamento para la 
Vinculación Remunerada Externa del ITCR con la coadyuvancia de la 
FUNDATEC.  

Ambas solicitudes fueron conocidas por el Consejo de Rectoría, en la Sesión Nº 28-
2021, Artículo 4, del 27 de julio del 2021.”  

  
7. La modificación solicitada en el oficio R-726-2021, con respecto al Reglamento para la 
Vinculación Remunerada Externa del ITCR con la coadyuvancia de la FUNDATEC, consiste 
en la modificación de los artículos 3 y 10, en los siguientes términos:  

  
Texto vigente  Texto propuesto  

Artículo 3: Definiciones  Incluir un nuevo inciso a:  
a. Capital semilla: recursos no 
reembolsables utilizados para iniciar un 
negocio en su etapa de idea o 
conceptualización, cuando este aún no 
ha generado ingresos por ventas.  

 Artículo 10 Requisitos para la Ejecución 
de Vinculación Externa Remunerada  
  
Las unidades operativas son 
responsables del planeamiento, la 
ejecución y del control académico y 
técnico de las acciones de vinculación 
externa que realicen.  
  
Toda acción de vinculación remunerada 
externa, previo a su ejecución, deberá 
cumplir los siguientes requisitos:  
  

Incluir un nuevo inciso g.  
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a. Ser aprobada por el Consejo de 
Escuela, Departamento, Área, o superior 
jerárquico (en los casos que no se tenga 
Consejo). Para los casos de acciones de 
vinculación externa desarrollada en 
forma conjunta por más de una unidad 
operativa, deben ser aprobadas por 
todas las unidades operativas 
participantes.  
b. Contar con una persona coordinadora 
o responsable de la actividad de 
vinculación designada por la unidad 
operativa, por el período de vigencia de 
la actividad o en acciones permanentes 
por un período de cuatro años. Dicha 
persona podrá ser reelecta.  
c. Excluir de la obligación de contar con 
un coordinador a las acciones puntuales 
de carácter especial ejecutadas por la 
unidad operativa, cuando participe un 
solo profesional de la unidad operativa.  
d. Presentar el presupuesto anual 
debidamente aprobado por el Consejo o 
por el superior jerárquico en caso de que 
no haya Consejo.  
e. Cubrir todos los costos requeridos 
para la ejecución de la actividad.   
f. Cumplir con el requisito de registro 
ante la vicerrectoría correspondiente y 
ante la FUNDATEC, como una actividad 
propia de la unidad operativa o de las 
unidades operativas responsables de su 
ejecución.  
  
g. Contar con los respectivos arreglos de 
horario del personal que participe en 
acciones de vinculación externa, cuando 
corresponda y debidamente autorizados 
por el superior jerárquico, garantizando 
que no afecte la operación normal de la 
dependencia para la que labora. Así 
mismo, efectuar la comunicación 
respectiva de tales arreglos al 
Departamento de Recursos Humanos y 
a la FUNDATEC.  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
g. Contando con la aprobación del 
Consejo de Escuela, Departamento, 
Área, o superior jerárquico, y con la 
coadyuvancia de FUNDATEC, cualquier 
actividad de vinculación 
puede  desempeñarse como operadora 
de fondos de capital semilla no 
reembolsables ya sea dentro del Sistema 
de Banca para Desarrollo (Ley 8634), o 
ante cualquier otro sistema, ente o 
institución, nacional o extranjero, para lo 
que deberá solicitar a FUNDATEC se 
registre o acredite como tal ante el 
sistema, institución o ente respectivo.    
  
El g anterior pasaría a ser “h”  
  
h. Contar con los respectivos arreglos de 
horario del personal que participe en 
acciones de vinculación externa, cuando 
corresponda y debidamente autorizados 
por el superior jerárquico, garantizando 
que no afecte la operación normal de la 
dependencia para la que labora. Así 
mismo, efectuar la comunicación 
respectiva de tales arreglos al 
Departamento de Recursos Humanos y a 
la FUNDATEC.”  

  

8. El Adendum indicado en el oficio R-726-2021, con respecto al “Convenio Marco entre el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) y la Fundación Tecnológica de Costa Rica 
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(FUNDATEC)”, consiste en la modificación de la cláusula DÉCIMA CUARTA: De la creación 
y administración de Fondos, en los siguientes términos:  
  

VIGENTE  PROPUESTA  
DÉCIMA CUARTA: De la creación y administración 
de Fondos  
  
FUNDATEC  se  compromete  a  recibir  en  administra
ción  los  Fondos  que  el  ITCR  decida 
crear   y   entregar,   para   apoyar   su   quehacer   en   
el   cumplimiento   de   los   objetivos institucionales,  d
e  acuerdo  con  la  normativa  institucional  y nacional  
vigente.    Por  la administración  y  custodia  de  estos  
fondos,  FUNDATEC  percibirá  el  porcentaje  de admi
nistración  correspondiente para cada  período.    Por  
conveniencia  institucional,  podrá exceptuarse del 
pago de los porcentajes de administración a aquellos 
fondos que determine el Consejo Institucional vía 
reglamentaria.   
  
FUNDATEC mantendrá en custodia y administración un 
Fondo de Obligaciones Laborales 
de   las   actividades   que   el   ITCR   le   encargue,   
al   cual   deberá   trasladar   el   monto correspondiente 
a las obligaciones laborales de todas las contrataciones, 
incluido el factor 
actuarial.      Semestralmente  FUNDATEC  hará  una  
revisión  del  fondo  para  determinar  la suficiencia del 
mismo, en caso de que haya faltante, la Unidad 
Operativa correspondiente deberá equipararlo en el 
semestre inmediato o bien en la forma que proponga y 
que sea aprobada por la Junta Administrativa. Los 
recursos de este fondo se destinarán únicamente a la 
atención de obligaciones laborales derivadas de tales 
actividades.   

  
La 
utilización de  los  recursos  de  los  fondos  que  el  IT
CR  encomiende  a  FUNDATEC  se realizará de 
acuerdo con la normativa específica aprobada para tal 
efecto por el ITCR  
  

DÉCIMA CUARTA: De la creación y administración 
de Fondos  
  
FUNDATEC  se  compromete  a  recibir  en  administra
ción  los  Fondos  que  el  ITCR  decida 
crear   y   entregar,   para   apoyar   su   quehacer   en   
el   cumplimiento   de   los   objetivos institucionales,  d
e  acuerdo  con  la  normativa  institucional  y nacional  
vigente.    Por  la administración  y  custodia  de  estos  
fondos,  FUNDATEC  percibirá  el  porcentaje  de admi
nistración  correspondiente para cada  período.    Por  c
onveniencia  institucional,  podrá exceptuarse del pago 
de los porcentajes de administración a aquellos fondos 
que determine el Consejo Institucional vía 
reglamentaria.   
  
El ITCR expresamente autoriza a FUNDATEC, para 
que en la coadyuvancia de 
proyectos de  vinculación  externa  remunerada  de
bidamente  aprobados  y  registrados,  se  constitu
ya como  Agencia  operadora  de  recursos  de  cap
ital  semilla,  ya  sea  dentro  del  Sistema  de Banca 
para Desarrollo (Ley 8634), o ante cualquier otro 
sistema, ente o institución, 
nacional o  extranjero,  que  le  señale  la  unidad  o
perativa  del  ITCR  correspondiente. Este capital 
semilla deberá  ser  de  carácter  no  reembolsable  
y  su  gestión  por  parte  de  FUNDATEC generará a 
favor de la Fundación el respectivo porcentaje de 
administración que establezca el Reglamento para 
la Vinculación Remunerada Externa, ya sea a cargo 
del 
presupuesto del  respectivo  proyecto  o  actividad,  
o  por  los  medios  supletorios  previstos  por  la  
misma normativa institucional de vinculación 
remunerada.  
  
FUNDATEC queda  facultada  para  que,  mediante  
acuerdo  de  Junta  Administrativa  y  por causas 
debidamente justificadas y demostradas, pueda 
rechazar la administración de este tipo de fondos.  
  
FUNDATEC mantendrá en custodia y administración un 
Fondo de Obligaciones Laborales 
de   las   actividades   que   el   ITCR   le   encargue,   a
l   cual   deberá   trasladar   el   monto correspondiente 
a las obligaciones laborales de todas las contrataciones, 
incluido el factor 
actuarial.      Semestralmente  FUNDATEC  hará  una  r
evisión  del  fondo  para  determinar  la suficiencia del 
mismo, en caso de que haya faltante, la Unidad 
Operativa correspondiente deberá equipararlo en el 
semestre inmediato o bien en la forma que proponga y 
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que sea aprobada por la Junta Administrativa. 
Los recursos de este fondo se destinarán únicamente a 
la atención de obligaciones laborales derivadas de tales 
actividades.   
  
La  utilización  de  los  recursos  de  los  fondos  que  el
  ITCR  encomiende  a  FUNDATEC  se realizará de 
acuerdo con la normativa específica aprobada para tal 
efecto por el ITCR  
  

  
9. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles conoció y analizó, en la reunión 731-
2021, realizada el viernes 3 de septiembre del 2021, la solicitud planteada en el oficio R-726-
2021 y dispuso solicitar el servicio de asesoría a la Auditoría Interna y solicitar a la Rectoría 
que motive su solicitud y aporte los dictámenes técnicos que para el trámite se gestionaron.    

  
10. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles del Consejo Institucional, remitió el 
oficio SCI-891-2021, con fecha 7 de setiembre de  2021, dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez 
Badilla, Rector, que en lo que interesa dice:  

  
“(…)  Con el fin de avanzar en el trámite y dictamen, se solicita:  

a. Ampliar su petición, indicando los elementos que sustentan los cambios 
propuestos e implicación financiera para la Institución de que FUNDATEC 
se constituya en Agencia operadora de recursos de capital semilla, y que 
cualquier actividad de vinculación pueda 
desempeñarse  como  Operadora  de  fondos  de  capital  semilla  no 
reembolsables; todo ello, en resguardo de una recomendación razonada y 
justificada al Pleno del Consejo Institucional, especialmente en cuanto a la 
disposición de recursos públicos.  
  
b. Aportar los dictámenes emanados por la Oficina de Planificación 
Institucional, Departamento Financiero Contable y Asesoría Legal, para el 
caso de la propuesta de adenda al convenio marco en conocimiento.  

(…)”  
  

11. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles del Consejo Institucional, remitió el 
oficio SCI-893-2021, con fecha 7 de setiembre de 2021, dirigido al Lic. Isidro Álvarez Salazar, 
Auditor Interno, que en lo que interesa dice:  

  
 “(…)  Se desprende de la gestión que presenta la Rectoría, que, a través de la 
adenda al convenio marco con FUNDATEC para modificar la cláusula DÉCIMA 
CUARTA y la modificación del artículo 10 del Reglamento para la Vinculación 
Remunerada Externa del ITCR con la coadyuvancia de la FUNDATEC, se 
constituya la FUNDATEC en Agencia operadora de recursos de capital semilla, y 
que cualquier actividad de vinculación pueda desempeñarse como Operadora de 
fondos de capital semilla no reembolsables.   
  
Dada la relevancia del tema en conocimiento y en resguardo de una 
recomendación razonada y justificada al Pleno del Consejo Institucional, 
especialmente en cuanto a la disposición de recursos públicos, la Comisión 
dispuso en su reunión No. 731 del 03 de setiembre de 2021, solicitar el servicio 
de asesoría a la Auditoría Interna.   
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Para ampliar sus insumos, se aporta el oficio FUNDATEC-347-2021, que se 
guarda como antecedente en este tema.”  

  

12. En el oficio R-811-2021, fechado 9 de setiembre de 2021, suscrito por el Ing. Luis Paulino 
Méndez Badilla, Rector, se brindó respuesta al oficio SCI-891-2021 y para lo que interesa, se 
detalló:  
  

“Con el fin de atender los solicitado en el oficio SCI-891-2021, correspondiente a:  
  
a. Ampliar su petición, indicando los elementos que sustentan los cambios propuestos 
e implicación financiera para la Institución de que FUNDATEC se constituya en Agencia 
operadora de recursos de capital semilla, y que cualquier actividad de vinculación pueda 
desempeñarse como Operadora de fondos de capital semilla no reembolsables; todo 
ello, en resguardo de una recomendación razonada y justificada al Pleno del Consejo 
Institucional, especialmente en cuanto a la disposición de recursos públicos.  
  

i. Sobre la motivación de la solicitud de adenda al Convenio Marco TEC -
Fundatec.  
  
La motivación de la propuesta viene de la experiencia reciente con el Sistema de 
Banca para Desarrollo (SBD), que acreditó a TEC Emprende Lab, como operador 
de capital semilla no reembolsable, y le aprobó dos contratos, por un monto 
cercano a los 70 millones de colones para apoyar emprendimientos. En el acuerdo 
se indica que los recursos serían administrados por la Fundatec. Sin embargo, 
aplicando la normativa interna, no encontramos sustento para firmar los contratos 
a favor de TEC Emprende Lab, dado que esta no es una instancia formalmente 
establecida. Inicialmente se trató de cambiar el acuerdo del Consejo del SBD, 
para que se acreditara a la Fundación, pero de nuevo, encontramos que el ITCR 
no le dio esa función. Considerando que es de interés institucional poder atraer 
recursos para impulsar emprendimientos, se toma la decisión de solicitar al 
Consejo Institucional habilitar esta función mediante una modificación del 
Convenio Marco.  
  
ii. Sobre la implicación financiera para la Institución de que la Fundación se 
constituya en operadora de capital semilla  
  
Por tratarse de capital semilla no reembolsable, no se genera un riesgo para la 
Institución o para la Fundación, pues no hay compromiso de recursos adicionales. 
El mecanismo para operar fondos del SBD ha sido analizado por la asesoría legal 
de la Fundación, y por la Directora Ejecutiva, y no se encuentra ningún motivo de 
preocupación. De igual manera en los contratos individuales se establecen las 
reglas que se deben cumplir.    
  
iii. Implicaciones financieras para la Institución si las actividades de vinculación se 
desempeñan como operadoras de capital semilla no reembolsable.     
  
En realidad, la Operadora sería la Fundación y los programas de vinculación 
ejecutarían los fondos, de acuerdo a las condiciones del contrato específico. 
Como ya se dijo antes, no existe ninguna implicación financiera para la Institución, 
considerando que los fondos son no reembolsables y que tanto el ITCR como la 
Fundación no comprometen recursos adicionales.  
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La modificación del Reglamento de Vinculación externa remunerada, es necesaria para 
establecer las condiciones en que la Fundación administrará los fondos provenientes 
de capital semilla no reembolsable y cómo serán ejecutados por los programas de 
vinculación.   
    
b. Aportar los dictámenes emanados por la Oficina de Planificación Institucional, 
Departamento Financiero Contable y Asesoría Legal, para el caso de la propuesta de 
adenda al convenio marco en conocimiento.  
  
En atención de la solicitud se adjuntan los respectivos dictámenes como Anexo No.1. 
Dictamen emitido por la Oficina de Planificación Institucional, Anexo No.2. Dictamen 
emitido por la Oficina de Asesoría Legal.  

  
13. Adjunto al oficio R-811-2021, fechado 9 de setiembre de 2021, suscrito por el Ing. Luis 
Paulino Méndez Badilla, Rector, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, Coordinadora de la 
Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles del Consejo Institucional, en respuesta 
al oficio SCI-891-2021, se aportan dos oficios adicionales, a saber:  

  
a. Oficio OPI-241-2021, fechado el 6 de agosto de 2021, dirigido a la PhD. Floria Roa 
Gutiérrez, Directora de la Dirección de Cooperación, suscrito por el MAE. Marcel 
Hernández Mora, Coordinador de la Unidad de Formulación y Evaluación de Planes 
Institucionales de la Oficina de Planificación Institucional, que en lo que interesa dice:  

  
“En atención al oficio DC-280-2021 respecto a la revisión del Convenio Marco de 
Colaboración entre el Instituto Tecnológico de Costa Rica y la Fundación 
Tecnológica de Costa Rica (FUNDATEC), de acuerdo con lo indicado en el 
Reglamento para la Tramitación de Convenios Nacionales e Internacionales para 
el ITCR, Artículo 5, que dicta: “Como requisito previo a la firma, todos los 
convenios, anexos, adenda, renovaciones o recisiones, deberán contar con el 
aval del Consejo de Rectoría o de los Consejos de Vicerrectoría, Sede Regional, 
Centro Académico, escuelas o área académica involucrados y la revisión por 
parte de las oficinas técnicas correspondientes”, la Oficina de Planificación 
Institucional no presenta ninguna observación.  
  
Se resalta la importancia de dar seguimiento a la implementación del presente 
convenio y mantener un control estadístico sobre su vigencia, que permita velar 
por los compromisos adquiridos sobre la planificación de las instancias 
involucradas en el mismo.   
(…)”  
  

b. Oficio Asesoría Legal-424-2021, fechado el 10 de agosto de 2021, dirigido a la 
PhD. Floria Roa Gutiérrez, Directora de la Dirección de Cooperación, suscrito por el Lic. 
Juan Pablo Alcázar Villalobos, Director de la Asesoría Legal, que en lo que interesa dice:  

  
“Adjunto encontrará el Adendum al Convenio Marco de colaboración entre el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica y la Fundación Tecnológica de Costa Rica, 
FUNDATEC., y no teniendo objeciones que formular el mismo cuenta con el 
dictamen afirmativo de esta oficina.”  
  
Versión del Adendum que coincide con el aportado por el Señor Rector en 
el Resultando número 8 de esta propuesta.  
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14. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles del Consejo Institucional recibió el 
oficio AUDI-AS-013-2021, fechado 27 de setiembre de 2021, suscrito por el Lic. Isidro Álvarez 
Salazar, Auditor Interno, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, Coordinadora de la 
Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles del Consejo Institucional, en el cual, en 
respuesta al Oficio SCI-893-2021, enviado por esta Comisión Permanente del Consejo 
Institucional y para lo que interesa, indica:  
  

“(…)  
La solicitud resalta en forma específica lo siguiente:  

Se desprende de la gestión que presenta la Rectoría, que, a través de la adenda 
al convenio marco con FUNDATEC para modificar la cláusula DÉCIMA CUARTA 
y la modificación del artículo 10 del Reglamento para la Vinculación Remunerada 
Externa del ITCR con la coadyuvancia de la FUNDATEC, se constituya la 
FUNDATEC en Agencia operadora de recursos de capital semilla, y que cualquier 
actividad de vinculación pueda desempeñarse como Operadora de fondos de 
capital semilla no reembolsables.  

  
Se adjunta al oficio además, como antecedente, el oficio FUNDATEC-347-2021, que se 
dirige al Rector solicitando la firma de un contrato tripartita entre la Secretaría Técnica 
del Sistema Banca para el Desarrollo, el Instituto Tecnológico de Costa Rica y la 
Fundación Tecnológica de Costa Rica, para uso de recursos de capital semilla.  
  
Se realiza el análisis de conformidad con la “Guía técnica sobre el servicio de asesoría 
de las auditorías internas del Sector Público”.  
  
Consideraciones Generales:  
  
A. El Emprendedurismo es un eje transversal en el Instituto Tecnológico de Costa Rica 
(ITCR), es decir, debe estar presente en todas las actividades académicas (investigación, 
docencia, extensión) que desarrolle a partir de sus Ejes de Conocimiento Estratégicos y está 
presente en la Visión Institucional.  

  
El IV Congreso Institucional analiza ponencias y toma acuerdos sobre el tema, 
donde se indica que se requiere de mecanismos institucionales para desarrollar 
algunos tipos de emprendimiento estudiantil y académico, aunque solo se cita el 
“Capital Semilla”, como un fondo externo, sin entrar a desarrollar el concepto.  
  
El Consejo Institucional toma un acuerdo en Sesión Ordinaria No. 3178, Artículo 11, 
del 01 de julio de 2020. Atención del acuerdo del IV CONGRESO INSTITUCIONAL 
sobre “Mecanismos institucionales para promover el emprendimiento estudiantil 
basado en innovación y la creación de spin off a partir de emprendimiento 
académico”, en el que solicita en un plazo de cuatro meses se presenten las 
propuestas de los reglamentos “Reglamento de emprendimiento académico en el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica” y la propuesta de “Reglamento para apoyo de 
emprendimientos estudiantiles basado en innovación”, a fin de atender el acuerdo 
del IV CONGRESO INSTITUCIONAL sobre la propuesta “Mecanismos 
institucionales para promover el emprendimiento estudiantil basado en innovación y 
la creación de spin off a partir de emprendimiento académico”.  
  
Las propuestas de Reglamento se presentan con retrasos según el plazo otorgado 
en el acuerdo y se remiten a la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, 
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mediante oficios SCI-361-2021 y SCI-617-2021, pero se encuentran pendientes de 
aprobación de parte del órgano colegiado.  
  

B. La Ley Sistema de Banca para el Desarrollo2(SBD), 8634 y sus reformas, entre ellas 
Ley 92743 y Ley 96954, norman el uso de los conceptos de “Capital Semilla” y “Capital de 
Riesgo” para los emprendimientos y encargan al Ministerio de Economía, Industria y Comercio 
la tarea de crear una Red Nacional de Incubación y Aceleración, para encauzar la ayuda de 
la SBD a través del Fondo Nacional para el Desarrollo (Fonade).  

  
El Reglamento a la Ley Nº 9274, “Reforma Integral de la Ley Nº 8634, Ley del 
Sistema de Banca para el Desarrollo y Reforma de Otras Leyes” define los 
conceptos siguientes:  
  

Capital de riesgo: es una fuente de recursos autorizada por la Ley Nº 9274, para 
fomentar, promocionar, incentivar y participar en la creación, la reactivación y el 
desarrollo de empresas.  
Capital semilla: son los recursos utilizados para iniciar un negocio en su etapa 
de idea o conceptualización, cuando este aún no ha generado ingresos por 
ventas.  
  

El Reglamento para consulta programa capital semilla del Sistema de Banca para 
el Desarrollo, define el concepto de Agencia Operadora de la manera siguiente:  
  

Agencia Operadora: Personas jurídicas, debidamente incluidas en la Red 
Nacional de Incubación y Aceleración, que presenten proyectos de incubación 
o/y aceleración de empresas y que cumplan con los requisitos establecidos en el 
presente reglamento. (la negrita no es del original)  

  
El Consejo Rector del Sistema de Banca para el Desarrollo, mediante AG-006-01-
2021, del 13 de enero de 2021, autoriza la acreditación de Tec Emprende Lab, de 
la Escuela de Administración de Empresas como Agencia Operadora de Capital 
Semilla, por una vigencia de 4 años, por medio de la Fundación Tecnológica de 
Costa Rica, FUNDATEC. La acreditación se aprueba para la operación de 
Programas (Capital Semilla para Prototipado y Capital Semilla para Puesta en 
Marcha a manera de piloto), que se ejecuta con recursos del Fondo de Servicios de 
Desarrollo Empresarial, Fondo de Capital Semilla y Fondo de Capital de Riesgo, 
del Fonade.  
  

La relación entre el ITCR, la FUNDATEC y Tec Emprende Lab, se presenta en 
carta dirigida6 a la Dirección Ejecutiva del Sistema de Banca para el Desarrollo, 
en párrafos extraídos, de la manera siguiente:  
  
De las reflexiones sobre el papel de la Fundación dentro del engranaje de la 
gestión Institucional, se ha llegado a definir a la FUNDATEC, como un mecanismo 
de carácter administrativo-financiero, que facilita las actividades de docencia, 
investigación, extensión y prestación de servicios, que generan los diferentes 
Departamentos del Instituto Tecnológico de Costa Rica.  
…  
Acerca de la relación entre TEC Emprende Lab y FUNDATEC  
Las acciones de vinculación remunerada externa del ITCR con la coadyuvancia 
de la FUNDATEC deben cumplir con los siguientes objetivos:  
a. Proyectar el quehacer académico (docencia, investigación, extensión y otras 
formas de vinculación) del ITCR a la sociedad costarricense.  
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b. Responder a demandas directas del sector externo con la rapidez y la 
responsabilidad pertinentes.  
c. Incrementar la generación de recursos financieros del ITCR que contribuyan al 
financiamiento de sus acciones académicas y de vinculación.  
La FUNDATEC brinda servicios administrativos a cada Unidad Operativa, que 
tenga un proyecto. Una Unidad Operativa es “Cualquier dependencia formalmente 
creada por el ITCR que realice acciones de vinculación remunerada externa con 
la coadyuvancia de la FUNDATEC.”…  

  
  

Se conoce una propuesta de Contrato, ya citado al inicio de este oficio, para el uso 
de recursos capital semilla del FONADE, en el que se lee que FUNDATEC, como 
instrumento del ITCR, puede ejecutar, administrar y gestionar a terceros los 
recursos que el ITCR le indique, amparados en el Convenio Marco de 24 de junio 
de 2019, mediante TEC Emprende Lab.  
  
El Consejo de la Escuela de Administración de Empresas en Sesión Ordinaria 20-
17, del 2 de octubre de 2017, acuerda en firme el cambio de nombre CIE-TEC 
(haciendo referencia al Centro de Incubación de Empresas) por TEC-
Emprende Lab.  
  

C. Se conoce que en el oficio Asesoría Legal-358-2020, se concluye lo siguiente:  
  
De esta manera, el Consejo Institucional deberá a proceder a modificar el 
Reglamento para la vinculación remunerada externa del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica con la coadyuvancia de la FUNDATEC, con el propósito de habilitar a la 
fundación a efectos de constituirse como operador financiero acreditado ante el 
SBD.  
  
Posteriormente, la Junta Administrativa de FUNDATEC deberá gestionar ante el 
Consejo Rector del SBD, la acreditación correspondiente, siendo esta la emisión de 
una licencia expedida por el Consejo Rector, en donde FUNDATEC se constituye 
en operador financiero que le faculta a canalizar los recursos del sistema. (la negrita 
no es del original)  

  
D. La Institución tiene el deber de gestionar el riesgo de conflicto de intereses, potencial, 
real o aparente, de los funcionarios del ITCR que estén relacionados con esta y similares 
iniciativas y proteger los intereses institucionales.  

  
Se citan, a manera de ejemplo, algunas conductas, tomadas de un artículo 
académico7, que podrían materializar ese riesgo:  
  

Hacer uso de información privilegiada, obtenida en ejercicio de su cargo, en 
beneficio propio o de un tercero.  
  
Actuar directa o indirectamente como asesor, consultor, intermediario o similar 
de intereses privados respecto a la entidad pública para la cual ejerce un cargo 
público.  
  
Ejercer directa o indirectamente actividades que resulten incompatibles con las 
funciones que poseen en su cargo público.  
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Recibir pago de servicios, viáticos o similares de cualquier fuente externa como 
proveedor o tercero vinculado con la entidad pública para la cual labora.  
  
Aceptar o emitir cartas de recomendación, haciendo uso de su cargo, en beneficio 
de personas o grupos específicos, para procurar nombramientos, ascensos u 
otros beneficios.  

  
E. Se deben gestionar asimismo los riesgos reputacionales relacionados con un posible 
blanqueo de capitales, si se aceptan fondos sin investigar su procedencia; el riesgo de falta 
de transparencia o equidad en el acceso de los proyectos de emprendimiento a los fondos, 
lesionando el principio constitucional de igualdad; riesgos relacionados con nepotismo, 
favoritismo, entre otros.  

  
OBSERVACIONES ESPECÍFICAS  
  
1. Interés público e institucional debe prevalecer en actividades de vinculación externa  

  
Se estima necesaria la definición de la estrategia institucional para canalizar los 
recursos de capital semilla, capital de riesgo u otros para el emprendedurismo.  
  
La estrategia debe contemplar aspectos tales como:  
  

• Cuál es la mejor forma de satisfacer el interés público, mediante cuáles 
emprendimientos, cuáles actividades van a ser privilegiadas, por ejemplo, las 
relacionadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
• La conveniencia de que cualquier unidad administrativa se proponga como 
agencia operadora, si es así cuáles instancias institucionales deben brindar su apoyo.  
• La posibilidad de que las iniciativas se canalicen por TEC Emprende Lab, o el 
Centro de Vinculación, en razón de su experiencia en emprendedurismo.  
• Las ventajas y desventajas de que todos los fondos que se capten, sean 
administrados por FUNDATEC.  
• El análisis de los riesgos, entre estos los que implican el uso de algunas fuentes 
de recursos, que podrían considerarse no deseables, como puede ser el blanqueo de 
capitales, con el fin asegurar el resguardo de la imagen institucional.  
• La existencia de criterios de evaluación transparentes en la elección de los 
emprendimientos.  
• La gestión de los posibles conflictos de interés de los funcionarios involucrados.  
• El cumplimiento del principio constitucional de igualdad tanto para las unidades 
proponentes como para los emprendedores.  
• La definición de las disposiciones de control, previas, concomitantes y 
posteriores, que van a ser utilizadas en las diversas etapas, que aseguren el 
cumplimiento, entre otras, de las consideraciones anteriores.  

  
La elección de la estrategia debe analizar los riesgos, proponer acciones de 
mitigación y tener un monitoreo constante para conocer si se requiere su 
adaptación.  
  
El proceso estratégico y la operación deben quedar documentados, para no solo 
conocer sus resultados, sino también para aquilatar las lecciones aprendidas y de 
ser un modelo exitoso que se pueda replicar.  

  
2. Diferencia entre el contrato de TEC Emprende Lab, la propuesta de Reglamento de 
Vinculación Externa y la modificación del Convenio Marco  
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El apartado C. anterior, señala que la Asesoría Legal indica que FUNDATEC puede 
constituirse en Operador Financiero Acreditado ante el SBD, según la Ley 9634.  
  
El contrato tripartita citado en el punto B. indica que TEC Emprende Lab se 
constituye en Agencia Operadora a través de la FUNDATEC, hasta el 13 de enero 
2025.  
  
La propuesta de modificación al Reglamento de Vinculación Externa dice:  
  

Contando con la aprobación del Consejo de Escuela, Departamento, Área, 
o superior jerárquico, y con la coadyuvancia de FUNDATEC, cualquier 
actividad de vinculación puede desempeñarse como operadora de fondos 
de capital semilla no reembolsables ya sea dentro del Sistema de Banca 
para Desarrollo (Ley 8634), o ante cualquier otro sistema, ente o 
institución, nacional o extranjero, para lo que deberá solicitar a 
FUNDATEC se registre o acredite como tal ante el sistema, institución o 
ente respectivo.  

  
Se estima que no es clara, porque por un lado dice que cualquier actividad puede 
constituirse como operadora, lo que es similar al contrato de TEC Emprende Lab y 
por otro indica que FUNDATEC se registre como tal, lo que se entiende como 
Operadora.  
  
La modificación al Convenio Marco va en la línea de dejar a FUNDATEC la 
posibilidad de que se constituya en Agencia Operadora.  
  
Se considera que debe dilucidarse, con criterio legal, si esta denominación es la 
correcta o más bien la de Operador Financiero.  
  
Asimismo, debe analizarse la conveniencia de explicitar que FUNDATEC, con base 
en el principio de la buena fe, solo puede operar fondos para emprendimiento si es 
a requerimiento del ITCR o como operador de fondos involucrar al ITCR en la 
gestión de estos, para que se limite la posibilidad de una potencial competencia 
desleal con los mismos proyectos institucionales.  
  
Se llama la atención que, en la modificación propuesta al Convenio Marco, se 
señala, respecto de los fondos de capital semilla que puede operar FUNDATEC, lo 
siguiente:  
  
“…ya sea dentro del Sistema de Banca para Desarrollo (Ley 8634), o ante cualquier 
otro sistema, ente o institución, nacional o extranjero, que le señale la unidad 
operativa del ITCR correspondiente.”  
La redacción no prevé la posibilidad del riesgo de que esos fondos provengan del 
blanqueo de capitales, lo cual en algunos reportajes periodísticos se indica como 
práctica usual en los capitales dirigidos a PYMES. Se debe establecer un control 
que permita conocer con certeza la identidad, trayectoria y seriedad de la persona 
jurídica que brinda fondos.  
La imagen del ITCR está directamente relacionada no solo con los resultados de los 
emprendimientos, sino también con la procedencia del capital semilla.  
  

3. Diferencia en la definición de capital semilla  
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La definición de capital semilla propuesta para el Reglamento de Vinculación 
Externa es sustancialmente distinta a la que se propone en FUNDATEC-187-2020.  
Se diferencia en que la primera es solo para empresas que no hayan generado 
ingresos y la otra la extiende a iniciativas empresariales, con diferentes etapas de 
maduración  
Se visualiza, de acuerdo a lo anterior, que debe analizarse cuál es la definición que 
mejor conviene a los intereses institucionales y si es necesario, incluir otras para 
fondos destinados a diversas etapas del emprendimiento.  
  

4. Desarrollo del contrato tripartita  
El compromiso asumido por el ITCR con el SBD, mediante TEC Emprende Lab y con la 
coadyuvancia de FUNDATEC, le otorga la posibilidad de participar en el llamado 
“ecosistema emprendedor” y constituirse en un actor que puede apoyar desde la 
academia a desarrollar las ideas emprendedoras.  
Se debe velar porque esta experiencia, de constituirse en Agencia Operadora, se 
reconozca como un apoyo de óptima calidad a los emprendedores, con transparencia 
y rendición de cuentas, que abra las puertas a más oportunidades de captación de 
fondos.  
Se sugiere documentar el proceso y compartir las experiencias con las unidades 
interesadas y en los cursos de emprededurismo.  
Se remite este informe con el fin de asesorar a esa Comisión y al Consejo Institucional 
en la toma de decisiones, según lo dispuesto en la Ley General de Control Interno, 
artículo 22 y las observaciones se plantean sin perjuicio de otras consideraciones, que 
en forma posterior, pueda realizar esta Auditoría Interna, por lo que se sugiere 
compartirlo con las instancias que se considere conveniente.  
(…)”  
  
  

15. La Secretaría del Consejo Institucional recibió el oficio Asesoría Legal-358-2020, fechado 
29 de julio de 2021, suscrito por el Lic. Juan Pablo Alcázar Villalobos, Director de la Asesoría 
Legal, dirigido a Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Presidente del Consejo Institucional, en el 
cual indica con respecto a la legalidad de la autorización para la acreditación de la Fundación 
Tecnológica de Costa Rica (FUNDATEC) ante el Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD):  

  
“(…)  
Primero: Empecemos por decir que, el Sistema de Banca para Desarrollo (SBD, en 
adelante) es una política pública orientada a promover, financiar e impulsar proyectos 
viables y factibles de las micro, pequeñas y medianas empresas, de todos los sectores 
y los emprendedores; por medio de financiamiento y servicios de desarrollo empresarial, 
a una tasa baja, accesible y en plazos adecuados.  
  
El sistema cuenta con un fondo de finanzas, a través del cual se aprueba a los 
interesados para que los mismos puedan convertirse en sujetos de crédito.  
  
Segundo: El artículo 2 de la Ley Sistema Banca para el Desarrollo, establece quienes 
integran el SBD.  
  
“Artículo 2- Integración. El Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD) estará constituido 
por todos los intermediarios financieros públicos, el Instituto de Fomento Cooperativo 
(lnfocoop), el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) y las demás instituciones públicas 
prestadoras de servicios no financieros y de desarrollo empresarial, y las instituciones 
u organizaciones estatales y no estatales que canalicen recursos públicos para el 



 
                  COMISIÓN PERMANENTE 

ASUNTOS ACADÉMICOS Y ESTUDIANTILES 
CONSEJO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 

Minuta No. 741 

 

22 
financiamiento y la promoción de proyectos productivos, de acuerdo con lo establecido 
en esta ley. Queda excluido de esta disposición el Banco Hipotecario de la Vivienda 
(Banhvi).  
Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Presidente Consejo Institucional  
Página 2  
29 de julio de 2020  
  
  
(Así reformado el párrafo anterior por el artículo 1° de la ley N° 9654 del 14 de febrero 
del 2019)  
  
Podrán participar los intermediarios financieros privados fiscalizados por la 
Superintendencia General de Entidades Financieras (Sugef) y las entidades privadas 
acreditadas por el Consejo Rector, el cual se crea en esta ley, 
independientemente de su naturaleza jurídica, que cumplan los parámetros de 
valoración de riesgo aprobados por el Consejo Rector y demás aspectos 
normativos, de control y supervisión que se establezcan vía reglamento. 
Asimismo, podrán participar las instituciones y organizaciones privadas 
prestadoras de servicios no financieros y de desarrollo empresarial, según las 
condiciones indicadas en esta ley”. (la negrita no corresponde al original)  
  
Tercero: El párrafo segundo del artículo 2 de la ley supra citada constituye norma 
habilitante por medio de la cual se faculta a entidades privadas previa acreditación ante 
el Consejo Rector del SBD a participar dentro del sistema, independientemente de su 
naturaleza jurídica, siempre y cuando cumplan con los parámetros de valoración de 
riesgo aprobados.  
  
Igualmente, alcanzarán a participar las instituciones y organizaciones privadas 
prestadoras de servicios no financieros y de desarrollo empresarial, según las 
condiciones indicadas en la ley.  
  
Cuarto: En cuanto a las fundaciones creadas por las instituciones de educación 
superior, el artículo 1 de la Ley de Fundaciones, así como, el artículo 94 de la Ley de 
Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico, Ley 7169, indican:  
  
“Artículo 1º.- Reconócese personalidad jurídica propia a las fundaciones (*), como 
entes privados de utilidad pública, que se establezcan sin fines de lucro y con el 
objeto de realizar o ayudar a realizar, mediante el destino de un patrimonio, actividades 
educativas, benéficas, artísticas o literarias, científicas, y en general todas aquellas que 
signifiquen bienestar social”. (la negrita no corresponde al original)  
  
  
“Artículo 94. Las instituciones de educación superior universitaria estatal quedan 
habilitadas y autorizadas para la venta de bienes y servicios ligados a los proyectos de 
investigación, desarrollo tecnológico, consultorías y cursos especiales. Para mejorar y 
agilizar la venta de bienes y servicios, dichas instituciones también quedan 
habilitadas y autorizadas para crear fundaciones y empresas auxiliares”. (la negrita 
no corresponde al original)  
  
Quinto: FUNDATEC es un ente privado de utilidad pública y sin fines de lucro, que 
pertenece al Instituto Tecnológico de Costa Rica, creada en el año de 1987.  
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Las leyes aplicables a la FUNDATEC, son la Ley de Fundaciones y la Ley de Promoción 
del Desarrollo Científico Tecnológico.  
  
Sexto: Conforme el sitio web oficial del SBD: “Los operadores financieros son las 
entidades acreditadas ante el SBD, reguladas y no reguladas por la 
Superintendencia de General de Entidades Financieras (SUGEF), que tienen 
programas autorizados por el Consejo Rector, además, que cumplen con los fines y 
objetivos establecidos por la Ley 9274, su Reglamento y el Modelo de Acreditación de 
Operadores Financieros, así como las políticas, directrices y procedimientos definidos 
para tales propósitos. Entre ellas están: bancos públicos y privados, microfinancieras, 
cooperativas, asociaciones, empresas de crédito, entre otras. Las acreditaciones se 
dan por medio de la emisión de una licencia para que los operadores financieros 
puedan canalizar los recursos del Banca para el Desarrollo y existen diferentes 
categorías de licencias”.   
www.sbdcr.com   
￼  
Sétimo: El artículo 7 de la Ley Sistema Banca para el Desarrollo, sobre sectores 
prioritarios para asignar los recursos a proyectos del SBD incluye a los jóvenes 
emprendedores.  
“Artículo 7- Sectores prioritarios  
El Sistema de Banca para el Desarrollo (SBD), por medio del Consejo Rector, diseñará 
las políticas para brindar tratamiento prioritario a los proyectos impulsados 
por mujeres, adultos mayores, minorías étnicas, personas con discapacidad, jóvenes 
emprendedores, asociaciones de desarrollo, cooperativas, los consorcios pyme de 
acuerdo con la Ley N.º 9576, Ley para el Fomento de la Competitividad de la Pyme 
mediante el Desarrollo de Consorcios, de 22 de junio de 2018, así como los proyectos 
que se ajusten a los parámetros de esta ley, promovidos en zonas de menor desarrollo 
relativo, definidas por el índice de desarrollo social calculado por el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica (Mideplán). Estas políticas de 
financiamiento y apoyo no financiero posibilitarán un acceso equitativo de estos grupos 
a créditos, avales, garantías, condiciones y servicios no financieros y de desarrollo 
empresarial.  
(Así reformado el párrafo anterior por el artículo 1° de la ley N° 9654 del 14 de febrero 
del 2019)  
Asimismo, tendrán tratamiento prioritario los proyectos que incorporen o 
promuevan el concepto de producción más limpia, entendiéndose como una 
estrategia preventiva e integrada que se aplica a los procesos, productos y 
servicios, a fin de aumentar la eficiencia y la reducción de los riesgos para los 
seres humanos y el ambiente. El Consejo Rector diseñará las políticas y los 
instrumentos financieros adecuados y necesarios para el financiamiento y la asistencia 
técnica de este tipo de proyectos y procurará la obtención de líneas de crédito 
internacionales, así como recursos de cooperación internacional para estos fines.  
(Así reformado el párrafo anterior por el artículo 1° de la ley N° 9654 del 14 de febrero 
del 2019)  
La referencia a jóvenes incluida en esta ley corresponde a la definicióncontenida en la L
ey N.° 8261, Ley General de la Persona Joven, de 2 de mayo de 2002”. (la negrita no 
corresponde al original)  
  
Octavo: En conclusión, la Fundación Tecnológica de Costa Rica (FUNDATEC) cuenta 
con norma habilitante (artículo 2 de la Ley del Sistema de Banca para el Desarrollo) por 
medio de la cual se faculta a entidades privadas previa acreditación ante el Consejo 
Rector del SBD a participar dentro del sistema, independientemente de su naturaleza 
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jurídica, siempre y cuando cumplan con los parámetros de valoración de riesgo 
aprobados.  
  
De esta manera, el Consejo Institucional deberá a proceder a modificar el Reglamento 
para la vinculación remunerada externa del Instituto Tecnológico de Costa Rica con la 
coadyuvancia de la FUNDATEC, con el propósito de habilitar a la fundación a efectos 
de constituirse como operador financiero acreditado ante el SBD.  
  
Posteriormente, la Junta Administrativa de FUNDATEC deberá gestionar ante el 
Consejo Rector del SBD, la acreditación correspondiente, siendo esta la emisión de una 
licencia expedida por el Consejo Rector, en donde FUNDATEC se constituye en 
operador financiero que le faculta a canalizar los recursos del sistema.  
  
(…)  
“”  
  

16. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles del Consejo Institucional, remitió el 
oficio SCI-1084-2021, con fecha 14 de octubre del 2021. dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez 
Badilla, Rector, con el fin de que hiciera llegar a esta Comisión Permanente, un análisis de 
lo señalado por la Auditoría Interna en el oficio AUDI-AS-013-2021 (Resultando número 14 de 
este documento).  
  
17. Mediante el oficio R-926-2021 del 20 de octubre 2021, dirigido a la Ing. María Estrada 
Sánchez, Coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles del Consejo 
Institucional, el Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector, envió respuesta al oficio SCI-1084-
2021. En lo que interesa indica:   
  

“...  
Con la finalidad de que la Fundatec se constituya como operador financiero de recursos 
de capital semilla se adjuntan para el trámite correspondiente las siguientes solicitudes:  
  
Es importante aclarar que la propuesta de contrato para el uso de capital semilla, no se 
ha gestionado, ya que se encuentra a la espera de las modificaciones de la normativa 
interna de la institución, con el fin de que la FUNDATEC sea quien se constituya como 
Agencia operadora de recursos de capital semilla, dado lo anterior, ante la SBD quien 
debe acreditarse como Agencia Operadora es la FUNDATEC, el concepto correcto se 
refiere a “agencia operadora”.  
   
Con respecto a la gestión del riesgo de conflicto de intereses, potencial, real o aparente, 
de los funcionarios del ITCR, se recomienda que el coordinador específico no reciba 
pagos por docencia, seguimiento o cualquier otro concepto de los fondos que 
administrará y otorgará como capital semilla. Esto en procura de proteger los intereses 
institucionales, para documentarlo, por medio de una declaración jurada adquiere ese 
compromiso.  
   
En relación a la definición de una estrategia institucional para canalizar los recursos de 
capital semilla, capital de riesgo u otros para el emprendedurismo, es importante aclarar 
que FUNDATEC solamente administraría capital semilla no reembolsable. Cada 
organismo donante de recursos, tiene los criterios de evaluación definidos para otorgar 
los recursos, previo a la firma contractual, ya las unidades proponentes debieron cumplir 
con los requisitos que indican los organismos, cuyos requerimientos aseguran la 
igualdad, equidad y pertinencia de los programas a los cuales les asignarán los recursos.  
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Como parte de la estrategia cada proponente elaborará la formulación del proyecto, el 
cual es bastante completo ya que se mantiene desde la etapa de formulación, ejecución, 
evaluación y cierre. Para presentar la propuesta a FUNDATEC, debe contar con acuerdo 
de Consejo de Escuela, lo cual implica la intervención de un órgano oficial del TEC. Se 
puede definir al Centro de Vinculación de la VIE como el ente que analiza y canaliza las 
iniciativas, considerando su experiencia generada en ese campo.  
   
Con respecto al análisis de las fuentes de recursos, es importante aclarar que la mayoría 
de los organismos que se conocen como posibles fuentes de recursos no reembolsables, 
son de reconocido prestigio a nivel nacional e internacional, además que la gestión de 
los recursos se realizará por medio del sistema bancario nacional, quien ya cuenta con 
un protocolo para el resguardo de los recursos que ingresan a sus cuentas y evitar el 
blanqueo de capitales.  
   
Con respecto a la definición de capital semilla, se aclara que lo acotado en el oficio 
FUNDATEC-187-2021, no es un concepto, sino un extracto de las características del 
contrato, por tanto, el concepto correcto corresponde al propuesto:  
   

“a. Capital semilla: recursos no reembolsables utilizados para iniciar un negocio 
en su etapa de idea o conceptualización, cuando este aún no ha generado 
ingresos por ventas.”  

   
Se reitera que el contrato tripartito no se ha firmado, ya que de él se desprende el análisis 
sobre la necesidad de una propuesta de modificación reglamentaria y contractual en 
coadyuvancia con la FUNDATEC, lo anterior en procura de mantener la transparencia y 
rendición de cuentas, asegurando la forma óptima de aprovechar las oportunidades para 
atraer recursos legítimos que fomenten el emprendedurismo.  
...”  
  

18. El Departamento Financiero Contable mediante oficio DFC 1647-2021 del 16 de 
noviembre del 2021, suscrito por la  M.A.E Silvia Watson Araya, Directora del Departamento 
Financiero Contable, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, Coordinadora de la Comisión 
de Asuntos Académicos y Estudiantiles, al  Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector y al Ing. 
Humberto Villalta Solano, Vicerrector de Administracion, en el cual remite el análisis de la 
propuesta del Consejo Institucional para permitir que la Fundación Tecnológica de Costa Rica 
se pueda constituir como operador financiero de recursos de capital semilla, modificando para 
ello el Reglamento de Vinculación Remunerada Externa del ITCR con la coadyuvancia de la 
FUNDATEC indicando lo siguiente:  
  

 “A) Con respecto al Estudio:   
  
En lo que nos interesa, se han tenido las siguientes consideraciones y elementos:   
  
1. La propuesta consiste básicamente en incorporar una adenda al convenio marco con 
FundaTEC para modificar la cláusula décima cuarta y agregar un inciso g al artículo 10 del 
Reglamento para la Vinculación Remunerada Externa del ITCR con la coadyuvancia de la 
FUNDATEC, de manera tal que se declare a la FundaTEC como Agencia operadora de fondos 
de capital semilla no reembolsable, donde los proyectos deben ser promovidos por las 
escuelas y departamentos.   
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2. Se recibe vía correo electrónico del día 16 de noviembre, emitido por Ing. María Estrada 
Sánchez. MSc, Coordinadora Comisión Asuntos Académicos y Estudiantiles, la cual incluye 
archivos tratados sobre la propuesta de acuerdo.   
  
3.  Del análisis de fondo, se tiene que los proyectos que serían ejecutados con estos 
fondos serán aprobados por el Consejo de Escuela, Departamento, Área, o superior 
jerárquico, mientras su ejecución será apoyada y controlada por la FUNDATEC.   
  
4. La institución mantendrá la decisión de administrar fondos según se establece al 
indicar:   
  

“FUNDATEC queda facultada para que, mediante acuerdo de Junta 
Administrativa y por causas debidamente justificadas y demostradas, pueda 
rechazar la administración de este tipo de fondos.”   
Esta posibilidad podrá madurar y optimizar posibles acciones institucionales en la 
búsqueda de fondos nacionales o internacionales para investigación y/o extensión 
(Fundraising), lo cual podría conllevar riesgos de exposición de la Institución, y 
deberá tener la flexibilidad para poder analizarlo oportunamente por los entes 
citados en ese párrafo.   
  

5. La propuesta contiene elementos que salvaguardan los costes por derechos laborales 
a los cuales se podrían enfrentar oportunamente, permitiendo tener la capacidad de 
enfrentarlos, cuando estos se materialicen.   
  
6. Se indica que la Institución ejecutará proyectos con recursos externos no reembolsables 
apoyados administrativamente por la FUNDATEC, por lo que no se comprometen fondos 
externos. Aunque estos recursos son externos, generan controles en su manejo, apoyando la 
gestión que se persigue, y exponiendo el nombre de la Institución. Ante esto, deberá tenerse 
presente este riesgo para mitigarlo. El planteamiento, ejecución y control de los proyectos 
deben abarcar en los contratos específicos, entre otras cosas, metas u objetivos debidamente 
establecidos en el tiempo, asegurando el cierre correcto ante la FUNDATEC, una vez que 
finalicen.   
  

A. B) RECOMENDACIONES   
  
Dada la potencialidad de esta opción con el apoyo de la FUNDATEC se recomienda:   
  
1. La construcción o establecimiento de prácticas de análisis o procedimientos 
financieros para este tipo de fondos, que permitan establecer la transparencia para 
lograr dilucidar la procedencia de los mismos en todo momento, previniendo así el 
blanqueo de capitales. Estos procedimientos y su ejecución servirán oportunamente, 
para los entes fiscalizadores y contralores en caso de ser requeridos.   
  
2. Los proyectos podrían contar con estudios de factibilidad financiera que presenten 
un marco orientador, favoreciendo así la toma de decisiones al aportar elementos 
adicionales a los Consejos de Escuela o Departamento.   
  
3. Establecer un plan de apoyo ante el crecimiento acelerado de esta opción, dada la 
oportunidad institucional por cuanto la Rectoría podría realizar la promulgación de esta 
herramienta de financiamiento de la extensión en todas las Escuelas y Departamentos 
de la institución, sirviéndose de las plataformas tecnológicas actuales, buscando 
motivar la atracción de fondos externos.   
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4. Construir un indicador que sirva de evaluación en el uso de estos recursos, 
mostrando y comparando los fondos capturados en cada año como capital de riesgo a 
partir de la actualización de este reglamento, el cual podría ser:   
  

Total de recursos capturados por año/Total de facturación FUNDATEC por año.   
  

5. La Institución podrá generar o incorporarse en ranking que miden capacidades de 
búsqueda de fondos externos (un ejemplo que podría analizarse es el caso de 
Ganadores del Premio de Recaudación de Fondos Educativos 2020 | CASO (case.org) 
2020 Educational Fundraising Award Winners | CASE)   
  

A. C) CERTIFICACION   
  
El Departamento Financiero Contable, con base en el Estudio realizado con los oficios 
R-726-2021, el Oficio SCI-891-2021, R-811-2021, OPI-241-2021, y el Oficio AL-424-
2021, certifica que no existen objeciones desde el punto de vista financiero, que 
impidan la aprobación de la propuesta revisada, más aun, se presentan algunas 
recomendaciones que podrán valorarse.”  
  

  

CONSIDERANDO QUE:  
   

1. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles conoció y analizó los resultandos 
anteriores en las reuniones No. 733-2021 del viernes 17 de setiembre 2021, No. 735-2021 
del viernes 05 de octubre 2021 y No. 737-2021 del viernes 15 de octubre 2021.  
  
2. Ambos temas, a saber, la autorización para la firma del Adendum al Convenio Marco entre 
el Instituto Tecnológico de Costa Rica y la Fundación Tecnológica de Costa Rica y la 
modificación al Reglamento para la Vinculación Remunerada Externa del ITCR con la 
coadyuvancia de la FUNDATEC, con la finalidad de permitir que la Fundación Tecnológica de 
Costa Rica se pueda constituir como operador financiero de recursos de capital semilla, están 
relacionados por su finalidad y por tanto pueden ser aprobados en la misma propuesta.  
  
3. La Política General número 16, aprobada por la Asamblea Institucional Representativa del 
ITCR, al indicar que “(…) se promoverá la consecución de fondos nacionales e internacionales 
que favorezcan el desarrollo y el impacto del quehacer de la Institución en la sociedad” está 
en sintonía con lo propuesto en el Adendum al Convenio Marco entre el Instituto Tecnológico 
de Costa Rica y la Fundación Tecnológica de Costa Rica y la modificación al Reglamento para 
la Vinculación Remunerada Externa del ITCR con la coadyuvancia de la FUNDATEC.  
  
4. De las consultas efectuadas, hay coincidencia en aceptar la siguiente definición de Capital 
semilla:  
  

Recursos no reembolsables utilizados para iniciar un negocio en su etapa de idea o 
conceptualización, cuando este aún no ha generado ingresos por ventas.  
  

5. De la solicitud de modificación al Reglamento para la Vinculación Remunerada Externa del 
ITCR con la coadyuvancia de la FUNDATEC, solicitada por el señor Rector, Ing. Luis Paulino 
Méndez Badilla, en el oficio R-726-2021 del 13 de agosto de 2021, en cuanto a la inclusión de 
un inciso g al Artículo 10 que diga:  
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Contando con la aprobación del Consejo de Escuela, Departamento, Área, o superior 
jerárquico, y con la coadyuvancia de FUNDATEC, cualquier actividad de vinculación 
puede  desempeñarse como operadora de fondos de capital semilla no reembolsables ya sea 
dentro del Sistema de Banca para Desarrollo (Ley 8634), o ante cualquier otro sistema, ente o 
institución, nacional o extranjero, para lo que deberá solicitar a FUNDATEC se registre o 
acredite como tal ante el sistema, institución o ente respectivo.  (El subrayado no es del 
original)  

  
Se analiza y concluye que:  
  

a. Lo correcto no es la palabra “operadora” sino “ejecutora”, pues la actividad de 
vinculación en realidad ejecuta, no opera, pues como bien se indica en Adendum al 
Convenio Marco entre el Instituto Tecnológico de Costa Rica y la Fundación 
Tecnológica de Costa Rica, es FUNDATEC quien se constituye en la Agencia 
operadora de recursos.  

  
b. La recomendación de la Auditoría Interna del ITCR en cuanto a velar por la 
fuente de los recursos es de recibo y por tanto conviene agregar al final del inciso a 
incluir lo siguiente: “En este caso, FUNDATEC contará con los mecanismos para 
velar por la licitud de los recursos”.  

  
Quedando dicho inciso de la siguiente manera:  
  

Contando con la aprobación del Consejo de Escuela, Departamento, Área, o superior 
jerárquico, y con la coadyuvancia de FUNDATEC, cualquier actividad de vinculación 
puede  desempeñarse como ejecutora de fondos de capital semilla no reembolsables 
ya sea dentro del Sistema de Banca para Desarrollo (Ley 8634), o ante cualquier otro 
sistema, ente o institución, nacional o extranjero, para lo que deberá solicitar a 
FUNDATEC se registre o acredite como tal ante el sistema, institución o ente respectivo. 
En este caso, FUNDATEC contará con los mecanismos para velar por la licitud de los 
recursos.  

  
6. El texto propuesto para el Adendum al Convenio Marco entre el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica y la Fundación Tecnológica de Costa Rica, se considera procedente y en particular, 
se ve oportuno dejar explícito que “FUNDATEC queda facultada para que, mediante acuerdo 
de Junta Administrativa y por causas debidamente justificadas y demostradas, pueda rechazar 
la administración de este tipo de fondos”, por cuanto no se podría imponer a FUNDATEC la 
administración de un fondo que luego de una análisis concienzudo por parte de la Fundación, 
no valore prudente su administración.  
  
7. En cumplimiento con lo regulado en el Artículo 5 del Reglamento para la tramitación de 
convenios nacionales e internacionales para el Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, se constata que se cuenta con:  
  

a. El aval del Consejo de Rectoría, en la Sesión Nº 28-2021, Artículo 4, del 27 de 
julio del 2021 (Resultando 6).  

  
b. Los criterios sin objeción de la Oficina de Asesoría Legal y de la Oficina de 
Planificación Institucional (Resultando 13)  
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8. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles dictaminó en su reunión No. 741-
2021 del 12 de noviembre de 2021, recomendar al Pleno del Consejo Institucional que, 
acoja la autorización para la firma del Adendum al Convenio Marco entre el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica y la Fundación Tecnológica de Costa Rica y la modificación al 
Reglamento para la Vinculación Remunerada Externa del ITCR con la coadyuvancia de la 
FUNDATEC, con la finalidad de permitir que la Fundación Tecnológica de Costa Rica se pueda 
constituir como operador financiero de recursos de capital semilla,  
  
9. Este Consejo Institucional decide acoger la recomendación presentada por la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles en los términos que se indicará en la parte dispositiva del 
presente acuerdo.  
  
  
SE PROPONE:  
 

a.  Autorizar al señor Rector para que firme el Adendum al “Convenio Marco entre el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica (ITCR) y la Fundación Tecnológica de Costa Rica 
(FUNDATEC), consistente en la modificación de la cláusula DÉCIMA CUARTA, para que ésta 
se lea como sigue:   

  
DÉCIMA CUARTA: De la creación y administración de Fondos  
  
FUNDATEC se compromete a recibir en administración los Fondos que el ITCR 
decida crear y entregar, para apoyar su quehacer en el cumplimiento de los 
objetivos institucionales, de acuerdo con la normativa institucional y nacional 
vigente.  Por la administración y custodia de estos fondos, FUNDATEC percibirá 
el porcentaje de administración correspondiente para cada período.  Por 
conveniencia institucional, podrá exceptuarse del pago de los porcentajes de 
administración a aquellos fondos que determine el Consejo Institucional vía 
reglamentaria.  
  
El ITCR expresamente autoriza a FUNDATEC, para que en la coadyuvancia de 
proyectos de vinculación externa remunerada debidamente aprobados y 
registrados, se constituya como Agencia operadora de recursos de capital 
semilla, ya sea dentro del Sistema de Banca para Desarrollo (Ley 8634), o ante 
cualquier otro sistema, ente o institución, nacional o extranjero, que le señale la 
unidad operativa del ITCR correspondiente.  Esta capital semilla deberá ser de 
carácter no reembolsable y su gestión por parte de FUNDATEC generará a favor 
de la Fundación el respectivo porcentaje de administración que establezca el 
Reglamento para la Vinculación Remunerada Externa, ya sea a cargo del 
presupuesto del respectivo proyecto o actividad, o por los medios supletorios 
previstos por la misma normativa institucional de vinculación remunerada.  
  
FUNDATEC queda facultada para que, mediante acuerdo de Junta 
Administrativa y por causas debidamente justificadas y demostradas, pueda 
rechazar la administración de este tipo de fondos.  
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FUNDATEC mantendrá en custodia y administración un Fondo de Obligaciones 
Laborales de las actividades que el ITCR le encargue, al cual deberá trasladar 
el monto correspondiente a las obligaciones laborales de todas las 
contrataciones, incluido el factor actuarial. Semestralmente FUNDATEC hará 
una revisión del fondo para determinar la suficiencia del mismo, en caso de que 
haya faltante, la Unidad Operativa correspondiente deberá equipararlo en el 
semestre inmediato o bien en la forma que proponga y que sea aprobada por la 
Junta Administrativa. Los recursos de este fondo se destinarán únicamente a la 
atención de obligaciones laborales derivadas de tales actividades.   
  
La utilización de los recursos de los fondos que el ITCR encomiende a 
FUNDATEC se realizará de acuerdo con la normativa específica aprobada para 
tal efecto por el ITCR.  
  

b. Modificar el Reglamento para la Vinculación Remunerada Externa del ITCR con la 
coadyuvancia de la FUNDATEC, en los siguientes términos:  
  

i.Incluir el término “Capital semilla” en el Artículo 3 Definiciones, bajo el inciso dd, tal y 
como se indica a continuación:  

  
dd. Capital semilla: recursos no reembolsables utilizados para iniciar un 
negocio en su etapa de idea o conceptualización, cuando este aún no ha 
generado ingresos por ventas.  
  

ii.Incluir en el Artículo 10 Requisitos para la Ejecución de Vinculación Externa 
Remunerada, el contenido que a continuación se cita, bajo el inciso h:  
  

h. Contando con la aprobación del Consejo de Escuela, Departamento, 
Área, o superior jerárquico, y con la coadyuvancia de FUNDATEC, 
cualquier actividad de vinculación puede  desempeñarse como ejecutora 
de fondos de capital semilla no reembolsables ya sea dentro del Sistema 
de Banca para Desarrollo (Ley 8634), o ante cualquier otro sistema, ente o 
institución, nacional o extranjero, para lo que deberá solicitar a FUNDATEC 
se registre o acredite como tal ante el sistema, institución o ente 
respectivo.  En este caso, FUNDATEC contará con los mecanismos 
para velar por la licitud de los recursos.  
  

  
  

Una vez expuesta, se acuerda dejar presentada dicha propuesta en la sesión ordinaria 
del miércoles 17 de noviembre.  
 
Se incorpora a la reunión la señora María Estrada a las 10:00 am, y solicita que el señor Luis 

Gerardo Meza continué con la coordinación de la reunión. 
 
 
6. Disposiciones para la convocatoria por fondos concursables de la VIE, para 
actividades y proyectos de investigación y de extensión, 2022 (Audiencia Jorge Chaves 
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Arce, Vicerrector VIE, Alejandro Masis, Director de Proyectos, Ricardo Salazar, 
Coordinador Regionalización) 10 am –11 am  
 
Se recibe en audiencia a los señores Jorge Chaves Arce, Vicerrector de Investigación y 
Extensión y al señor Alejandro Masís, Director de Proyectos de la VIE. El señor Ricardo 
Salazar no pudo conectarse ya que se encontraba de gira. 
 
Se indica que si bien es cierto se iban a elevar al pleno las Disposiciones en la sesión ordinaria 
del pasado miércoles 17 de noviembre, a raíz de varias dudas generadas durante la revisión 
de las mismas por parte de las personas integrantes de esta Comisión, se determinó retirar el 
punto de la agenda y convocar a esta audiencia. 
 
Los señores Chaves y Masís agradecen el espacio y se dispone a escuchar las intervenciones 
de las personas integrantes de esta Comisión. 
 
Una vez realizadas las intervenciones, se llega a los siguientes consensos: 

  
a. El señor Jorge Chaves indica que la convocatoria sería para el II semestre 2022  
b. Se solicita que se envíe por parte de VIE la información de 
que esta convocatoria arrancaría en el II Semestre 2022.  
c. El I semestre 2022 se atenderá Extensión en dos planos. 
d. Agendar audiencia para 19 de noviembre 10 am (enviar observaciones 
realizadas por la Comisión) a fin de completar la propuesta y elevarla al pleno. 
 

Se incorpora a la reunión la señora Ana Rosa Ruiz a las 10:45 am. 
  

7. Informe de avance de reglamentos y temas asignados   
 
7.1 El señor Luis Alexander Calvo hace uso de la palabra y comenta varios temas para 
informar a las personas integrantes de esta Comisión: 
 
7.1.2 En la Comisión de Planificación se está analizando caso del señor Ernesto Rivera sobre 

el pago de un porcentaje que le fue retirado. Están a la espera de la respuesta del 
Departamento de Gestión del Talento Humano. 

 
7.1.3 Comenta que se está analizando junto con otros compañeros de esta Comisión el caso 

planteado por el señor Keller sobre su situación con el Comité de Becas, sin embargo, 
no está claro a quien se le ha asignado el caso del señor Esteban Meneses que es 
similar y que al menos él no recuerda que esté asignado a su persona.  
 

7.1.4 En el tema de FDI y FAV se está a la espera de criterio de Auditoría Interna para la 
propuesta que se dejará presentada el miércoles. 

  
8. Asuntos Varios   

 
8.1  La señora Raquel Lafuente comenta que algunas personas no han tenido respuesta de la 

Comisión de Carrera Profesional sobre la recepción de atestados, o rechazo de la 
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documentación por falta de información que sí se consignaba en el expediente. Señala 
además que reciben respuesta para atender próximas citas hasta el 2023.  
 
Esto a pesar de que ahora la Comisión de Carrera Profesional cuenta con apoyo de ¾ de 
tiempo.  
 
Se solicita revisar acuerdo para verificar la vigencia del apoyo en el tiempo adicional que 
se les brindó. 
 
Se solicita que se convoque a audiencia al señor Rector, VIESA, VIE y al señor Vicerrector 
de Administración para conversar sobre el tema para la reunión No. 742 del 19 de 
noviembre 2021.  

 
Se analiza también la posibilidad de llamar audiencia a las personas integrantes de la 
Comisión de Carrera Profesional, para el No.742 del 19 de noviembre a una hora diferente 
a la de la Administración. 

 

 
Finaliza la reunión al ser las 11:45 am. 
 
 
 
 
 

 
Dr. Luis Gerardo Meza C.   TAE. Adriana Aguilar Loaiza 
Coordinador a.i Comisión de 
Asuntos Académicos y 
Estudiantiles 
 

  Secretaria de Apoyo 
Comisión de Asuntos 
Académicos y Estudiantiles 
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